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Martes 29 de abril, 21 h
Seminario de la Escuela sobre “El estado de la civilización”. 

Las políticas psi en España  

El debate lo abre J. R. Ubieto señalando tres vectores relevantes del discurso dominante sobre la “atención a la infancia y la adolescencia”: el ideal de la protección, el incremento del peso del significante amo “gestión “ y la judicialización de la praxis.

En el debate V. Núñez  señala que J Dewey ha sido el punto de inflexión de la modernidad al construir un corpus teórico funcional a los mecanismos del capitalismo, trastocando totalmente la educación y la pedagogía. Es la modalidad del utilitarismo en su vertiente de educar sobre lo que sirve para lo inmediato, dando lugar así al vaciamiento cultural de la educación.

J. R. Ubieto señala la relevancia que tiene la construcción del caso en el trabajo con los educadores de centros de acogida, como otro tipo de abordaje en relación a las urgencias. S. Brignoni explicita que efectivamente es la construcción del caso  la manera de poner distancia con la urgencia, urgencia que es más del lado del profesional por la angustia que emerge en él. La primera privación del psicoanalista que trabaja con estos equipos, es no responder a la urgencia y tomar distancia en relación a ella con la construcción del caso. A. Aromí interviene para señalar que la devastación calculada del saber nos toca como analistas. Es la cara de la pulsión de muerte que va arrasando sobre lo cultural. M. Bassols apunta que el desplazamiento de la educación al control social va transformando el vínculo social hacia el contrato. Debajo de él está el masoquismo para no afrontar el deseo. I. Ruiz señala que en los centros de secundaria las medidas de control son puramente disciplinarias llegando al extremo de invalidar al alumno. Ante la imposibilidad de construir el caso la salida es la urgencia. X. Benito apunta que el sistema lleva a la dimisión del acto educativo en los impasses que se producen cuando se trata de hacerse cargo de chicos con trastornos. S. Brignoni añade que esta dimisión en el campo de  los educadores sociales se manifiesta, en quedarse pegados al diagnóstico y dejar caer al sujeto.

Para V. Núñez o hay un acto de invención o abocamos al niño a la nada. Su propuesta ante la dimisión de las configuraciones familiares y la escuela,  es sentirse competentes para educar; sería generar espacios culturales en redes teniendo presente que los problemas a los que nos confrontamos son efecto de los cambios estructurales. Este es para ella el punto de desafío.

G. Monés señala que hay que apostar por la autonomía del educador y autorizarse en sus propias invenciones. Pensar solo en el bien del niño deja en la oscuridad el deseo del educador. J. R. Ubieto dice que la tendencia hegemónica a la homogeneización ya existe aquí con planes sobre la escuela inclusiva que podrian poner en cuestión la labor de algunas escuelas de educación especial. Para A. Aromí se trata de potenciar la solidaridad entre discursos y encontrar los puntos en común que nos conciernen.
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